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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Bogotá D.C, mayo de 2026 
 
 
 

Doctor 
JULIO ELIAS CHAGÜI FLÓREZ  
Presidente  
Comisión Primera Constitucional Permanente  
Senado de la República  
Ciudad.  
 

Ref.: Informe de ponencia para SEGUNDO 
DEBATE EN SEGUNDA VUELTA del Proyecto 
de Acto Legislativo 012 de 2025 Senado - 213 de 
2025 Cámara “Por medio del cual se modifica 
el artículo 48 de la Constitución Política y se 
reconoce  la mesada catorce para los y las 
docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales”- SEGUNDA VUELTA. 

 

 
Apreciado Presidente: 
 
De conformidad con la designación realizada por la mesa directiva, rendimos 
PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN SEGUNDA VUELTA del 
Proyecto de Acto Legislativo 012 de 2025 Senado - 213 de 2025 Cámara                  
“Por medio del cual se modifica el artículo 48 de la Constitución Política y se 
reconoce la mesada catorce para los y las docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales” – SEGUNDA VUELTA.  
 
Cordialmente, 
 

 

 
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO 

Senador de la República  
Partido Liberal Colombiano 

Coordinador Ponente 

 
 

 

 
JULIO ELIAS CHAGÜI FLÓREZ  

Senador de la República 
 Partido de la U 

Ponente 
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CONTINUACIÓN HOJA DE FIRMAS CONGRESISTAS  
Carta de presentación ponencia SEGUNDO DEBATE EN SEGUNDA VUELTA  

Proyecto de Acto Legislativo 012 de 2025 Senado - 213 de 2025 Cámara (Segunda vuelta)  
“Por medio del cual se modifica el artículo 48 de la Constitución Política y se reconoce la 

mesada catorce para los y las docentes nacionales, nacionalizados y territoriales”. 

 
ARIEL FERNANDO ÁVILA MARTÍNEZ  

Senador de la República  
Partido Alianza Verde  

Ponente 

 

 
CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA 

Senador de la República  
Pacto Histórico  

Ponente 
 

 
JULIÁN GALLO CUBILLOS  

Senador de la República 
 Partido Comunes 

Ponente 

 
 
 
 
 

 
 

JUAN CARLOS GARCÍA GÓMEZ 
Senador de la República  

Partido Conservador Colombiano  
 Ponente 

 
 
 

 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA CABAL MOLINA 
Senadora de la República 

 Partido Centro Democrático 
Ponente 

 

 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO 

Senador de la República 
 Partido Cambio Radical 

Ponente 
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ARTÍCULO 1º. Adiciónese un parágrafo al artículo 48 de la Constitución 
Política, así:

(…)

Parágrafo 4. Los y Las docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales que se encuentren o llegaren a estar en goce de pensión 
de jubilación, vejez o invalidez, o sus sobrevivientes, accederán a la 
mesada catorce de acuerdo al régimen especial y exceptuado del 
Sistema General de Pensiones del Magisterio de Colombia. 
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ARTÍCULO 2º. VIGENCIA. El presente Acto Legislativo rige a partir de su 
promulgación, no tendrá efectos retroactivos y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

T E X T O S  D E  C O M I S I Ó N

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA: MARTES 24 DE MARZO DE 2026, SEGÚN ACTA NÚMERO 17, 
DE LA LEGISLATURA 2025-2026)

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 224 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se establece la hidrolisis alcalina y otras nuevas tecnologías como servicios 
funerarios para la disposición final de cadáveres y se dictan otras disposiciones Ley Despedida Ecológica.

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

Edificio Nuevo del Congreso 
Carrera 7 No. 8-68 Oficina 241B 

Teléfonos: 3824264/68/69/73. 
comision.septima@senado.gov.co 

V.1 

 

 

CSP-CS-463 - 2026 
Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2026 
 
 
PARA: DOCTOR DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL, H. SENADO DE LA REPÚBLICA. 
 
DE: DR. PRÁXERE JOSÉ OSPINO REY  
SECRETARIO GENERAL-COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO. 
 
ASUNTO: SOLICITUD PUBLICACIÓN TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE - LEGISLATURA 2025 – 2026. 

 

Respetado Doctor: 

Para lo de su competencia y con base en lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento Interno 
del Congreso, Ley 5ª de 1992 y en el inciso 5º del Artículo 2º de la Ley 1431 de 2011, remito 
a su despacho en medio impreso e igualmente vía mail, para su publicación en la Gaceta del 
Congreso, TEXTO DEFINITIVO aprobado en primer debate por la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del H. Senado de la República, así: 

 
FECHA 

Y 
ACTA NO 

PROYECTO DE LEY NO. 
TÍTULO 

FOLIOS 

 
ACTA 17 

DEL DIA 24  
DE MARZO 

DE 2026   

 
Proyecto de Ley No.224 /2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ESTABLECE LA HIDRÓLISIS ALCALINA Y OTRAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS COMO SERVICIOS FUNERARIOS PARA LA 
DISPOSICIÓN FINAL DE CADÁVERES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES – LEY DESPEDIDA ECOLÓGICA” 
 

 
          

 

26 

 
Por su gentil atención a la presente, le anticipo mis sinceros agradecimientos. 

 

 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General Comisión Séptima 
H. Senado de la República 

 
Anexo: Lo enunciado en (26) folio (s) y carta en (01) folio.  
Proyectó:  MARIA CAMBAR – Funcionaria  
Aprobó: DR. Praáxere José Ospino Rey - Secretario 
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